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Introducción 
La actual “Universidad Tecnológica Nacional” de Argentina fue 

creada como Universidad Obrera Nacional, (U.O.N), en el año 1948. 
Tuvo desde su comienzo un carácter puramente federal, con Unidades 
Académicas ubicadas en centros de regiones donde se comenzaba a 
desplegar la actividad industrial 

En la ley que da origen a esta Universidad se describen las 
finalidades principales de la Universidad Tecnológica Nacional y entre 
ellas se cita “promover y facilitar las investigaciones, estudios y 
experiencias necesarios para el mejoramiento y desarrollo de la industria 
y asesorar dentro de la esfera de su competencia a los poderes públicos 
y a las empresas privadas en la organización, dirección, fomento y 
promoción de la industria nacional”. De esta forma se ratifica una de las 
funciones que dieron origen a esta universidad, que fue satisfacer los 
requerimientos de los sectores de la industria nacional. 

Metodología 
Para la recopilación y compilación de los datos se recurrió a una 

serie de entrevistas con funcionarios responsables de las áreas 
involucradas, de distintas formas, en las relaciones entre la Universidad 
Tecnológica y las empresas productoras de bienes y servicios. Se 
consultaron las bases de datos de la Universidad y se recabó 
información, opiniones y hasta anecdotario de personal de distintas 
casas de estudio pertenecientes a la misma universidad. 

Resultados y Conclusiones. 
La Universidad Tecnológica, a través de sus 22 Facultades 

Regionales y sus 7 Unidades Académicas, distribuidas en todo el 
territorio nacional,  ha desarrollado su trayectoria en tareas de 
Investigación y Desarrollo, en concordancia con las actividades 
industriales de  las zonas de influencia de cada una de sus 
dependencias.  

En el presente trabajo se presenta una interesante recopilación de 
información de la evolución histórica de las actividades de creación y 
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transferencia de conocimientos, de actividades de cooperación y apoyo 
a las empresas de producción y servicios, y de cómo estas actividades 
se fueron gestando y formalizando.  

También se analiza la política de Ciencia y Tecnología fijada por la 
conducción de esta universidad, los efectos de la política nacional de 
incentivos a los docentes investigadores y algunas reflexiones sobre la 
situación actual y futura del rol a desempeñar por una universidad de 
características tan peculiares. 

La fuerte vocación hacia los sectores productivos manifestada 
históricamente por la Universidad Tecnológica Nacional nos hace pensar 
en una distribución de roles dentro del contexto nacional. No todos los 
centros de investigación deben estar orientados hacia la investigación 
básica, ni todos a la investigación aplicada, ni corresponde desvaloriza 
los esfuerzos que realizan los tecnólogos por  una eficaz transferencia 
de tecnología. En virtud de una realidad social de los comienzos del 
siglo XXI, se impone la necesidad de redefinición de las misiones y de 
los objetivos de los distintos sectores del conocimiento que estén en 
condiciones de brindar su valioso aporte al desarrollo. Esto sólo será 
posible con la instrumentación de una muy fuerte correlación entre los 
centros de investigación básica, que actúen como  fuentes de 
conocimientos, aplicables en una segunda etapa. 
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